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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRAN JERA
Cambios de moneda publicadas el día 2 
de mayo de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

C AM B IO  O F IC IA !,
CAM BIO O FIC IAL  
PREFERENTE 

Co mp ra  Venta Compr a V e nta

Francos . . .........
Lloras ...............
Dolares .............
Liras ..................
Francos suizos 
Reichsmark ... 
Francos Delgas
Florines ............
Escudos ..........
P e s o s  monedi 

legal . . . . . . .
Auxilio fami

liar ............
Turismo .......

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ................
Coronas danesa 
pesos chilenos.

44,00 45,01 
10,95 1 1 ,2 : 
3.12 3,11 

. 253.00 259,31

! 25.00 25.61 
. 411.60 421,91 

43.50 44,6
a

2,60 2.61

3.04 3.1

’s 2.295 2.3! 
35.70 36.6<

J 66.00 67.65 
¿ 16.40 16.81 
i — —  
i 379,50 389.00

)  —- —
J —  —-
0 65.25 66,90

8 —  4,19

4,09 —  
3.90 —  *

5 —  —
3 —- —

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable á las operaciones# por -concepto de' 

, «Turismo» o «Auxljlo familiar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agos'to 
d e  1946.

M IN IST E R IO  
DE ASUNTOS EXTERIO RES

Españoles fallecidos en el extranjero 
Consulado G eneral de España en B ue

nos Aires
• EL señor Cónsul genéral de España en 

k Buenos Aires participp,. a este M inisterio 
el fallecim iento de los españoles siguien
tes-:

G abriel Fernández, de’ cincuenta y tres 
años, fotógrafo, ocurrido el día 20 de 
m ayo de 1947.

Feliciano Fernández, de cincuenta v 
cinco años, soltero, ocurrido el dia 22 de 
ju lio  de 1947.

José Dozo, h ijo  de, Santos y de  Joaquina, 
de cuarenta y nueve años, casado, ocu
rrido el día 26 de agosto de 1947.

M agdalena Doeloux, de noventa años, 
viuda, ocurrido el día 4 de septiembre de 
1947. .

R am ón Iglesias, de sesenta- y seis años, 
viudo, ocurrido el día 12 de ’ septiembre 
de 1947.

*

Juan Naveira, de cuaírenta y tres años, 
soltero, ocurrido el día T.° de octubre de 
1947.

Francisco Lorenzo do Campo, de se
tenta y un años, soltero, ocurrido e l  día 
18 de octubre de 1947.

Vicente Rodríguez, natural de Ovie
do, de sesenta años, ocurrido el d i#  6 de 
abril de 1946.

R icardo Casares, natural de L a l í n  
(Pontevedra), ocurrido el día 20 de ju 
icio de L947.

R am ón Taboada, natural de L a l i n  
((Pontevedra hijQ de José y de María, 
ocurrido el día 1.° de ju lio  de ¿ 94-7 .

Julio López, de sesenta y ‘cuatro años, 
casado, ocurrido el día 11 de ju lio  de 1947.

S ix t o . M uñoz, natural de Valvendirtr 
(Soria), ocurrido el día 15 de ju lio de 1947.Í

C oncepción Yáñez, ocurrido el día 
de agosto de 1947.

Gregorio M ariano, ocurrido el día 20 
de agosto de 1947. , , ;

Benito G il, de cincuenta años-, casado, 
ocurrido el día 21 de agosto de 1947.

Benito Calviño, de cincuenta y cinco 
años, soltero, ocurrido el día *2 de sep
tiembre de 1947.

Cándido Iglesias, h ijo  de José y de Ar- 
senia, de cuarenta años, soltero, ocurrido 
el día 7 de septiembre de 1S48.

Manuel M ariño, soltero, empleado, ocu
rrido el dia 13 de septiembre de 1947.

José González, de cincuenta años, sol
tero, cocinero, ocurrido el día 14 de sep
tiembre de 1947.

José María Roig, de sesenta y cuatro 
años, soltero, ocurrido e l día 15 de sep
tiembre de 1947.- " . '

M aría Pie, de setenta y tres añosi viu
da, ocurrido el dia 17 de septiembre ’ de 
1947.

Elizardo García, de sesenta y cuatro 
años, vendedor de diarios, ocurrido el día 
29 de septiembre de 1947.

Luis Núñez, ocurrido el dia 29 de sep- - 
tiembre de 1947.

M ario Huguet, natural de San Mar.tí 
de M aldá (Lérida), ocurrido el dia 29 de 
septiembre de í 947.

Enrique Abella, de cuarenta y seis años, 
soltero, h ijo  de José y de. María, ocurri
do el día 8 de. octubre de 1947.

Jaime Pomés, de-cincuenta y tres años, 
soltero, ocurrido el dia 11 de noviembre 
de 1947. ' 1

M anuel G arcía, casado, 'de cuarenta y 
ocho • años, ocurridp el día 7 de diciem 
bre de 1947.
Consulado G eneral de España en La 

Habana *
El señor Cónsui general de España en 

La Habana participa a este M inisterio 
el fallecim iento del español. Fructuoso 
Nieto, natural de Ribadesella (O viedo), 
h ijo  de Francisco y de Josefa, viudo, de 
sesenta y cuatro años, ocurrido el día 6 
de noviem bre de 1947.
Consulado G eneral de España- en San 

Pablo
El señór Cónsul general de España en 

San Pablo participa a este M inisterio el 
fallecim iento del español Francisco For
tes, natural de ' Bugarín (Pontevedra), 
h ijo  de Celestino y de Nieves, de sesenta 
y seis anos, casado, ocurrido el día 5 de 
noviem bre de 1947.
Consulado G eneral de España en Túnez

' El. señor Cónsul, general de España en 
Túnez participa a este M inisterio el fa 
llecim iento de la española Feliciana Egea, 
natural de Cartagena, casada; h ijo  de 
Ginés y de Josefa, ocurrido el dia 5 de 
marzo del corriente año. ___________ _____

DELEGACIONES d e  h a c i e n d a
CENTRAL

Habiéndose extraviado Ún resguardo ta
lonario, expedido por esta Caja General 
en 10 de diciem bre de 194fc*, con los nú
meros 739.314 de entrada y 201.440 de re
gistro correspondiente, por ,don Damián 

' Baró Zorrilla, de su propiedad, para to 
mar parte en la subasta de venta directa 
en el Establecim iento Central de Inten
dencia del calzado de desecho, impár
tante dos mil (2.000) peseras en m etálico.

Se previene a la, persona en cuyo poder 
se halle que lo présente • en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que* están 
tom adas .las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a ‘su legítima dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación dé este anuncio én el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO y en el 
«Boletín  O fic ia l» 'd e  esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis- 

í puesto en el artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de ,1929.

Madrid, 23 de abril de 1946.— El Dele
gado Ofehtral de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.
7 1.039— O a

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta C aja G eneral 
él 20 de noyiembre. de 1935, con los nú
m e ro s '573.421 de entrada y 64.093 de Re
gistro, correspondiente al depósito de 
223,12 pesetas, constituido por don Fe

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para gene

ral conocimiento que,1 apro
bada por ia Superioridad, 
desde 1 .a de abril del corrien
te año rige la siguient^ tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ....... . 6 5 ,UU
* Semestre ......... . 130 ,00

Año .........................  2 6 0 ,0 0
Número’ corriente. 1 ,00  ' 

» . atrasado.. 2*00 
» con suple
mento o anexo. 4 ,00

Por lo' qué los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con Ja* ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

derico Paternina Jusué, de su propiedad, 
y a disposición del Exémo. ’Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntam iento de Madrid, 
a las resultas de la reclam ación plantea
da contra exacción sobre a rb itr io , de 

.¡solares sin edificar por el situado en la 
calle D ivino' Vallés, de 495,50 m etros cua
drados. 1 .

Se previene a la persona en . cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposite 
sino -a su legitim o dueño, quedando diche 
resguardo sin ningún valor ni efectc 
transcurridos^ que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el* B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín  Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo  dis
puesto en el artículo 36 del. Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

M adrid, ^7 de abril de 1948.—-El Dele
gado Central de-H acienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

1.045—0 . '

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario, expedido por esta Caja General 
el 14 de junio de 1945, con los números 
340.041.de entrada y 154.642 de registro, 
correspondiente al depósito constituido por 
don Juan Delgado García,, en garantía 
de las obras de reparación, con macádam 

y ordinario de los, kilóm etros 9 al 14 del 
C. C. de Villanueva. de la Serena (An- 
•^újar) y kilómetros 33 al 40 del C. L., a 
disposición de la D irección, (general de 
Caminos, im portante 8.500 pesetas en 
Deuda amortízam e al 3 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para 
que ño se entregue el referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin • ningún valor ni efecto 
transenrridós ' que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 1 3 0
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 22 de abril da 1948.—El Dele- 
, gado Central de Hacienda, Enrique, Esí*> 

ban Rodríguez.
2.488—0.

LEON 
Juntas Administrativas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Gumersinda Martínez López y Julia Ló
pez García, por medio de la presente se 
les hafce saber que la Junta Administra
tiva de Contrabando y Defraudación ha; 
dictado, con fecha 25 de n o v i e m b r e  
dé 1947,, y. en relación con el expediente 
número 125/1947, el sa liente acuerdo:
N l.° Declarar cometida la falta de con

trabando comprendida en los casos se
guido y tercero del artículo" 3.° de¿la vi
gente Léy de Contrabando y Qéfrauda- 
ción y no cometida la de fraude de di
visas.. \

2.° Declarar respop^able en concepta 
de autor a Gumersinda Martínez López. 
y responsable subsidiaria a su madre Ju
lia López 'García. •. -
< 3.° Imponer a la ¿nculp^da la: multa 
de 422,80 pesetas.
-A l mismo tiempo sq les advierte, que 

de no efectuar él ingreso en el Tesoro del 
importe de la multa dentro dél plazo ̂  de 
quince' días, se le hará efectiva por* la 
vja de apremio, y que de no estar con
formes con el presente acuerdo, podrán 
reclamar contra el mismo ante el Tribu
nal Contencioso - Administrativo Provin
cial, en el plazo de tres meses.. ' ,

León, 24 de abril de 1948.—El Secreta
rio, J. Barelia.—V* B °, el Delegado de 
Hacienda, Presidente, José de Juan y 

¿Lago."
1.042—0. 

Desconociéndose el actual domicilio dé 
Belaumina. García Alvarez, .por m e d i o  
de la presente se le hace saber que el 
limo. Sr. Presidente de la Junta Admi
nistrativa- ha dispuesto que el día 24 de 
ma¿yo, a las once de la mañana, se reúna 
en su despacho oficial la Junta que ha 
de ver y fallar el expediente número 5 del 

^afio 1948, que sé lé sigue por aprehensión 
de tabaco^ según acta levamada por el 
Inspector de lá «Tabacalera, S. 'A.»

Lo que'se. le comunica a efectos de 'su 
comoareceneia al acto, advirtiéndola que 
puede venir acompañada de un Vocal co
merciante matriculado en esta plaza* dú- i 
rante los  ̂últimos* cinco años y de todas 
las -pruebas pertinentes a vsu derecho.

León, 26 de abril de 1948.—El Secreta- ‘ 
rio, J. Barelia—V.o B.°, el Delegado de 
Hacienda, Presidente, José de Juan y 
Lago;

1.043—0 . ' 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Péticionario: Compañía de Flúido Eléc
trico', S. A.», Archs, 10, Barcelona.

Objeto de la petición: Línéa-de trans-^
" porte de energía eléctrica, a 25.000 V.,. á 
Els Vellots (-20 KW ), Gibert (200 KW ), 
Torns. (50 KW ), B&s Delician (30 KW ), 
en los términos municipales de Tarrasá, . 
San Justo.y Cornelia.

Se hace pública ésta petición ‘para' que 
Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten" por triplica
do los escritos que estimen oportuhqs, 
dentro del jSazo de diez días,’ en las ofi- 

. ciñas de esta -Delegación de* Industria, 
sita en lá avenida del Generalísimo Fran
co núrrv 407. _ ;

Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero J*efe, M. de las Péhas.

2.414* 0 .

..

Peticionario: Compañía de Flúido Eléc
trico, S .. Á.»* Archs, 10, Barcelona, 
co, S. a !». Ar.chs,% 10, Barcelona. - 

Objeto de la petición: Instalación de 
líneas aéreas de transporte- de energia 
eléctrica a' 25.000 V. a las estaciones trans
formadoras Laniseda (240 KW) y Bon- 
Vilá, en el término municipal de Tarras^i.

Se hace pública esta petición para qúe 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pr&enten por triplica
do los escritos que estimen Oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las’ ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núrn. 407.

•Barcelona, lj. de marzo dé 1948.—El 
Ingeniero J*efe, M. de las Peñas.

2.415-0. .
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Dón Martín Roca Soler. 
Entre Biereta dé la Fonjeta y Torrente 
Cañet. .Hospitalet de Llobregat.

Objeto de la industria: Fabricación de 
ladrillos y tejas.

Producción: 15.000 piezas al día. 
Maquinaria: Nacional.
Materias propias: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qye se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en’ las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

•sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núrn. 407 

Barcelona,. 15 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M'. de las Peñas.

2.411-0.
' i

.Peticionario: Don Mi^úel Garriga Cas- 
tellví. Domenech, 6, • Barcelona.

Objeto de la industria: Elaboración de 
queso fundido y esterilización de man
tecas.

Producción: 30.000. kilogramos anuales 
de queso fundido.

Maquinaria: ,Nacional.
Materias primas: Ñacionales.'
Se hace pública esta petición para que 

. los industriales que se consideren afecta
dos. pór la misma presenten por triplica-

• dó los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-

• ciñas de* esta Delegación de Industria, 
sita en la- avenidá del Generalískno'JFran- 
co, núm. 0̂7.
v Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Pefiás.

2.412-0.

• Peticionario: Don Jaime Santandréu 
h Borras. Colonia Safito Domingo, Trillar,

sin . número, San Cugat del Vallés.
• Objeto de la industria: Producir Teji
dos obtenidos ¿on fibras de retamas y ra~ 
mío. . t; .

Producción: 10Ó.000 metros de tejidos . 
para mantelería, lienzos, driles y tapice
ría anualmente..

Maquinaria:'*Dés bobinadoras rápidas 
- para ovillo cónico,\sistema Voig. Un ur

didor. seccional automático sistema Rutí. 
Una canillera semialitomátíca, Jordá. Do
ce telares mecánicos de 1,70 -metros dé 
ancho de peine, sin superestructura de 
tipo Ruti.. Quince- electromotores de un 
KVA, y uño de dos KV*A.

Materias primas: 25 kílQgrambs áhuales 
de fibras peinadas de retama y ramio. \ 

Se hace pública esta petición para que' 
los industriales qqe se consideren afécta* 
dos por la misma presenten por triplica- 

’ do los escritos que estimen ooortuños, 
dentro dél’ plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indu&ria, 
sita' en lá avenida, del Generalísimo Frari- 

' co. ,núm'. 407. '
Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, Mi de las Peñas.
' 2?413-0. 

GUIPUZCOA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Cristóbal Alvarez
Mendizábal." Elgoibar.

Objeto de la ampliación: Aumentar su 
industria de fundición de zalmuc- y simi- ' 

.lares, con la fabricación de diversos ar
tícu lo s  a base de los mismos métales de 

aleaciones de cinc.
Producción: La actual, que es de 60.000 

kilos de placas reversibles para fundición, 
se aumentará a manillas, placas, escudos, 
•fallebas, colgadoi-.es, mirillas, tiradores y 
similares, 360.000 piezas en total.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paijtt que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mi.srqa presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en' las oficinas de esta De
legación de Industria, «'Prim, 35.

San Sebastiáq, 24 de marzo de 1948.— 
El'Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.417-Ó.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Maestre Sa
linas.—xEQt ja : Ignacio Soto, 8.

Objetb: Electrificación de su finca «Al-, 
garín», término de Lora del Río.

Longitud del fam a!: '"'Entrada y salida 
dq línea. Potencia del transformador, 7,5 
K. V. A., tipo caseta. Tensiones de servi
cio. 15.000/220712$ voltios.

Se emplearán^ materiales de procedencia . 
nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de lá ncrma segunda de la Orden minis
terial dél 12 de septiembre d e -1939.

Sevilla, 29 de marzo de 1948.—El Inge
niero <^fe' ^ilegible).

2.416-0. * 
TARRAGONA

• N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hermandad * de Labrado
res de Picamoixóns,. agregado del Munici
pio de Valls. . .

Objeto de la instalación: La apertura 
en la calle Mayor, s/n, del agregado de 
Picamoixóns a.1 Municipio de Valls, de-un 
cinematógrafo con- capacidad para 250 
personas

Producción: Proyección de películas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima» nacionales.
Se hacé pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afecta
dos pór la misma presenten los escritos 
qu^ estimen oportunos, en triplicado ejem
plar y dentro del niazo de diez dfás en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,» 
sitas en la rambla del Generalísimo,. 25, 
entresuelo; 1 " ‘

Tarragona, 173|e abril de 1948.—El In
geniero Jefe, JóSé de March y Torres.

2.401-0.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
 EBRO

^ C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Paulino 
Rodrigo Ponce.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de.agua que se pide: 18 litros 

por segundo. • '
Corriente de donde ha de derivarse:

, Arroyo del Fresno.
. TérmMos municipales en que radicarán . 

las obras: Aniñón.
De conformidad!.Con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
rb 33, de 7 de enéro de 1927, modificado 
por el de 27<úe marzo de 1931, y disposi
ciones porteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día erv que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la dé publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL, ESTADO.

Diñante* este^.plazo* y en horas hábiles
«X
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de oficina, deberá el peticionario presen- 
tar en las oficinas de esta Confederación, 

sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras aup trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado^ pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de abril de 1948.—El Inge
niero-Director adjunto, P. Fernández.. 

1.041—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
SALAMANCA 

Por resoluciones de la Jefatura de este 
Distrito, dictadas de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 57 de la Ley 
y 168 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y que han que
dado firmes, fueron cancelados, declarán
dolos sin curso y fenecidos, los expedien
tes de tramitación de permisos de inves
tigación siguientes:

Número: N-2.949. Nofiibre: «Victoria».

M ineral : Estaño. Pertenencias: 54. Tér
mino municipal: Salvatierra de Tormes.

Número:^ N-2.971. Nombre: «Angeles». 
M ineral: Estaño. Pertenencias: 200. Tér
mino municipal: Montejo de Salvatierra.

Número: ,sN-3.231. Nombre: «Madro
ñal». M ineral: Estaño y; volframio. Per
tenencias: 20/ Término municipal: Al- 
berguería de Argañán.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado, y a los proce
dentes efectos, se hace público, advir
tiendo no serán admitidas nuevas ‘Solici
tudes de permisos de investigación o de 
concesiones de explotación, sobre los te- 
rrénós que comprendían los reseñados 
permisos, y que quedan declarados fran
cos y registrableS, hasta después de trans
curridos ocho días completos, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente anuncio.

Salamanca, 3 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.011-0 .,
 LA CORUÑA

Se hace público que en esta Jefatura 
de Minas han solicitado os permisos de 
investigación que se expresan.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co- 
ruña.

La Coruña, 11 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

927-0
Relación que se cita 

Número Nombre Mineral Has. Término Fecha publicación 
B. 0. provincia

2.986
2.989
2.991

«Celia» /.......
«Maruxa» . 
«La Lucha»

Wolframio y estaño.
, . Feldespato ...............
... Giobertita y asbesto.

36
50

120

Vimianzo .....
Finisterre . 
Santa. Marta 

Ortigueira ,

6-3-948
6-3-948

de
10-3-948

A Y U N T A M I E N T O S  
PALENC I A
 S u b a st a s

Se anuncia subasta para las obras de 
pavimentación, y alcantarillado de la ca
lle Alonso Fernández de Madrid, de esta 
ciudad.

Lqgar, día y h ora : En la Casa Consis
torial, el 29 de.mayo próximo, a las doce 
horas.

Autoridad que presidirá el acto: Él se
ñor Alcalde Presidente de éste excelentí
simo Ayuntamiento, o Teniente de Al
calde que le sustituya.

Tipo o presupuesto: Ciento cuatro mil 
trescientas veintiocho pesetas noventa y 
tres céntimos.

Depósito provisional: El dps por ciento 
del tipo.
J. Fianza, definitiva: El cuatro por dien
to del remate.

Forma de constituir el depósito y la 
fianza: En arcas municipales, en la Caja 
General de Depósitos o sucursales, va
lores públicos o en cédulas de Crédito 
Local

Comienzo y duración de la obra: Será 
comenzada dentro de los, diez días si- 
guientés a la adindicación, y las termina
rá antes del 30 de febrero del próximo 
año. s.

Entrega de proposiciones: En la Secre
taria de la Corporación en días hábiles, 
de,diez a trece horas, hasta el 28 de mavo 
próximo, y en la misma Deneñdencia 
podrán consultarse los documentos que 
ínW ren  el expediente.

Palencia. 26 de abril de 1948.—El Ai- 
c a ld o  (ilegible);

695-0

Acordado ñor ^xemo. Avuntamien- 
to, en.sesión de 22 ,del actual, la cons
trucción, medíante subasta, de un edificio 
para la instalación de la Escuela Indus

trial de Trabajo «José Antonio Girón», 
en esta ciudad, se fijan para la subasta 
las siguientes bases:
 Primera. El precio tipo para la subas
ta es el de ún millón cuarenta y nueve 
mil seiscientas tres pesetas y setenta y 
cuatro-céntimos, a que ascienden los pro*

' yectos aprobados para la obra.
Segunda. Para tomar parte en 1 k su

basta deberán constituir los licitadores 
en la Caja General de Depósitos, en al
guna* de sus Sucursales 0 en lá Caja Mu
nicipal, la cantidad de 2.099.20 pesetas, 
que representa el dos por ciento del tiüo 
de subasta, en concéoto de depósito pro
visional ; cuyo depósito elevará el adju- 
dicatario\ a la cantidad de 41.984 41 pese
tas, o sea el cuatro por ciento, dentro de 
los diez días siguientes a la notificación 
de ser firme la adjudicación. ouedando 
asi constituida la fianza definitiva.

Tercera. La fianza podrá constituirse 
en metálico, valores del Estado o cédulas, 
de Crédito Local, por tener éstas la con
dición legal de efectos públicos.

Cuarta. Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los licitadores a quienes 
ño se adiudiaue el remate, una vez adju
dicada la subasta definitiva. * .v.

Quinta. El adludicatario vendrá obli
gado al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trábalo, 
lomada y retiro obrero, subsidio fami
liar. descanso dominical, fiestas retribui
das y demás di soñaciones de carácter 

 corral, y al •cumnlím^ntoj d? la T,pv v 
ReerlaméntP de protección a la industriá 
nacional. 

Sexto. Serán asimismo de su cuenta 
los gastos que origine la subasta, incluso 
los de inserción de anuncios, pago de 
impuestos de cualquier'• clase y los de 
reintegros municipales.

Séptimo. El plazo para la ejecución 
de las obras será el de año y medió, a 
contar de la fecha de la adjudicación

definitiva, si bien, dentro del presente 
año solamente se le admitirán r}  aproba
rán certificaciones de obra por valor de 
500.000 pesetas. •

Octavo. El bastanteo de poderes po
drá hacerse ante cualquiera de los Abo
gadas en ejercicio en esta ciudad.  ̂

Noveno. Serán competentes para co
nocer en las cuestiones que pudieran sur-' 
gir como consecuencia de la subasta y 
ejecución de las obras, los Tribunales de 
esta ciudad.

Décimo. La subasta se celebrará con 
arreglo a lo establecido en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación Munici
pal, en el Palacio Consistorial’, a las doce 
horas del día 2 de junio, en acto público, 
presidido por el Alcalde o Teniente Al
calde en que delegue, con asistencia de 
un Concejal de la Comisión de Hacienda 
y otro de la de-Gobiem o, siendo autori
zado por un señor Notario. • 

Undécimo. Las proposiciones se exten- . 
derán en ,paoel de la dase sexta, reinte
grada con timbre municipal de una pese
ta y cincuenta céntimos, ajusfadas al 
modelo que se inserta a continuación, y 
se presentarán en la Secretaria de la ,jCor- 
poracióri, hasta las trece horas del día 
uno de junio.1

Duodécimo. 'A  todo pliego de propo
sición se acompañará, por Reparado, do
cumento de .identidad personal, y el res
guardo que acredite la constitución de Vi 
fianza provisional.

Décimotercero. El proyecto, c o n  su 
Memoria v todos los demás documentos 
que lo integran, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la  Corporación, ep kfe 
días y horas hábiles de oficina. .

Décimocuarto. La adiudicaciln se ha
rá a la proposición más ventajosa, y si 
resultasen dos o más iguales, se verifica
rá éh el mismo acto la licitación , por 
pulas a la Uaná, durapte quince minutos, 
y de resultar igualdad, se decidirá la ad
judicación por Sorteo. Podrá reclamarse 
durante los cinco días siguiente's. y la 
adjudicación definitiva la hará lá Per
manente una vez resueltas las r.eclama- 
pionés .

Décimoquinto. Una vez constituida la 
fianza definitiva, se celebrará dentro de 
los diez días siguiente^, el correspondien
te cpntrató con el adjudicatario, median
te. escritura pública.

Décimosexto. En-todo lo 9 0  especifica
do en este anuncio, se estará a lo pre
venido en . el Reglamento de Contratas 
Municipales de 2 de julio de 1924, y .d is
posiciones complementarias, así como al 
pliego de condiciones que figuran en el 
expediente. /

Decimoséptimo. A los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamen
to de Contratación Municipal, se fija el 
plázo de ocho día§ para presentar recla
maciones a esta subasta.

Palencia, 26 de abril de El Al
calde (ilegible).,

Modelo de proposición
Don ........ mayor de edad, vecino dé ...

..., con domicilio en ...... . en nombre
propio (o en el de ..... . cuya representa
ción acredita por medio de la primera 
copia de escritura de poder, bastantes da 
en forma que acompaña), declara que ha 
examinado. el expediente 'instruido para , 
contratar por subasta las obras de cons
trucción de un edificio para la instalación 
de la Escuela Industrial de Trabajo, en 
esta capital, así com o; las condiciones 
técnicas,' económicas y administrativas, 
cómorometiéndose a realizar las. obras 
con estricta sujeción a lo dispuésto en los 
referidos documentos, por la cantidad 
de ...... (se consignará en,letra) pesetas.

Asimismo se compromete a dar perfec
to cumplimiento a lo dispuesto y en yw 
gencia sobre construcción, accidentes dé 
trabajo, seguros sociales, colocación obfre- 
ra y demás leyes de carácter laboral. 

TFecña y firma del proponente.
696-0
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VALENCIA
Habiendo sido declarada desierta la_su- 

basta anterior, se anuncia subasta por 
segunda vez para la venta del solar que 
se emplaza con fachada a la avenida del 
Oeste, calle de S.an Agustín y calle de 
Gracia; lindante,.por Norte, con parcela 
procedente de la casa número 122 de la 
calle de San Vicente, calle de la Higuera 
y parcela de .las ..casas números 4 y 6 de 
la misma calle; »por Sur, con la calle de 
San Agustín; por Este, con la avenida 
del Oeste, y por el Oeste, con la calle de 
Gracia, quyo solar tiene una superficie de 
quinientos siete metros cuadrados con 
catorce decímetros cuadrados, por el mis
mo tipo de un millón novecientas un mil 
setecientas setenta y cinco pesetas, al 
alza, v condiciones anunciadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fe
cha 16 de enero último, con la sola acla
ración de que el licitador a cuyo favor 
quede el remate,H^odrá satisfacer la can
tidad total resultante en tres plazos de 
igual cuantía; el primero, antes de los 
noventa días naturales, a contar de la 
adjudicación definitiva, y los otids dos 
restantes, dentro de los trimestres suce- 
sivbs, a partir de la fecha en que $e rea
lizasen los anteriores.

Valencia. 22.de abril de 1948.—El Al
calde (ilegible).

699-Ó * 
TOLEDO

En virtud del acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno sde .esta ciudad, to
mado en sesión celebrada el dia 23 del 
mes actual, se saca a- cqjicurso el pro
yecto de segregación del proyecto de dis
tribución de agua en la zona alta de la 
ciudad, para la ejecución de la red com
prendida en los polígonos A, G, E, D y F, 
del plan total, r e ía n t e  al suministro y 
colocación de la tubería necesaria, por 
valor de ochocientas treinta y seis mil 
cuatrocientas sesenta y nueve pesetas ton  
noventa y cinco céntimos.

La fianza provisional para «poder tomar 
parte en este concuaso será el del cinco 
por ciento del tipo básico señalado, y la 
definitiva se elevará al diez por ciento 
del tipo en que termine y, por fin, se 
adjudique.
- El acto del concurso se verificará en 
las Casas Consistoriales el día que haván 
transcurrido veinte hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, o al siguiente si aquél re
sultase festivo, y a las doce de la mañana.

Los pliegos de>proposición, formulados 
con arreglo al tijodelo que abajo se in
serta, - sé presentarán en pap'el reintegra
do , con timbre del Estado de cuatro pe
setas con pincuenta céntimos, y con selló 
municipal de cinéuphta céntimos en el 
Negociado tercero de Obras, de la Secre
taría de e^e Excrho. Ayuntamiento, du
rante i el plazo marcado para la publica
ción ae este anuncio, y ea las horas há- 
biles\de oficina, y hasta 'el día antes de 
verificarse el- concurso. Será desechada 
sin mas trámite, toda proposición que no 
venga debidamente reintegrada. -

El Ayuntamiento se resefva el derecho 
de desechar todas yxrada una de la& pro
posiciones presentadas o elegir, de entte 
todas las que estime'más ventajosas para 
los intereses municipales, prescindiendo 
de la cuantía de la misma, sin que por 
ello los demás licitadores tengan derecho 
a reclamación alguna.

El Letrado consistorial será el encarga
do del bastanteo de poderes.

Serán de cuenta del concursante que 
resulte adjudicatario todos * cuantos gas
tos sean de la índole qufc fueren, se ori
ginen con motivo de la tramitación de 
este cóncúrso, así como los que surjan en 
el desarrollo y desenvolvimiento del mis
mo, según se haoe coqstar en los pliegos 
de condiciones económico-administrati

vas y facultativas aprobados al efecto.
Toledo, 26 de abril de 1948—El AJcal- 

úe, A. Marín.

Modelo de proposición 
Don ........  (nombre y apellidos),..domici

liado en .......   calle   núm............ en
nombre propio o en concepto de apode
rado de don ........  (qombre y apellidos),
enterado del anuncio publicado, así como 
de los correspondientes pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, y conociendo los planos y 
presupuesto que integran por el proyecto 
mencionado del de segregación del pro
yecto de distribución de agua en la zona 
alta de. la ciudad, para la ejecución de 
la red comprendida en los polígonos 
A, G, E, D y F, del plan total, apte 
V. S.' concurre exponiendo:

Que se compromete a llevar á cabo la 
ejecución de tódas las' obras necesarias 
previo el suministro de la tubería al efec
to precisa, y del -cumplimiento de todas 
las obligaciones cónsignadas en los plie
gos de condiciones, por la cantidad de ... 
pesetas {en  letra).

Asimismo declaro que la remuneración 
mínima de los obreros empleados, por 
jom ada • legal, según oficio y categoría, 
será de y la remuneración mínima 
por horas extraordinarias autorizadas se
rá- de  — (Fecha y firma del propo
nente.)

698-0
CIEZA (MURCIA)

E d icto

 En virtud de lo acordado por esta Co
misión Gestora en sesión del día 24 def, 
corriente, se hace, publico por medio del 
presente, que el tipo de tasación señala
do para la «subasta de las obras de pavi
mentación- de la plaza del Canónigo Mar
tínez, paseo de los Mártires, calle del 
General Primo de Rivera y otras, de esta 
población de Cieza, y que es de un millón 
quinientas noventa" y un mil diecisiete 
pesetas con - noventa v cuatro céntimos, 
seeún anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 112, de 
fecha 21 del actual, queda reducido a un 
millón ̂ cuatrocientas cincuenta y cUatfo 
mil quinientas cuarenta y tres*nesetas 
y sesenta y nueve céntimos (1.454.543,69), 
•por haber segregado del presupuesto ge
neral del nroyecto, el presupuesto parcial 
número 12.

El resto de las condiciones de esta su
basta no sufre modificación alguna, 

Cieza, 24 de abril de 1948.—-El Alcalde, ■ 
José Semitiel Zamórano.

688- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
  

SOCIEDAD COMERCIAL Y  FINAN
CIERA, S. A.

Por acuerdo del Conseja de Adminis
tración de esta Sociedad se* convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el próximo día 2$ 
de mayo, a las cinco de* la tarde, en el 

•domicilio social, calle del Clavel, núm. 3, 
de esta capital, coii el fin de someter a 
la aprobación de los concurrentes la Me
moria, el balance y cuenta de resultados 
del ejercido d’é 1947.

Se, rébuerda a los señores accionistas 16 
dispuesto en los articúlos 14 y 16 de los 
vigentes Estatutos, que tratan* sobre la 
asistencia a estas Juntas.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
_2.550—P, J  ________ __________________

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE PA
TENTES, MARCAS Y EXCLUSIVAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Por acuerdo del Consejo/ de Adminisr 

tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general Ordi
naria, que tendrá lugar el día 21 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio «ocial, calle del Clavel, núm. 3, 
de esta capital, a fin de someter a la 
aprobación de los concurrentes la Memo

ria,0 el balance v cuenta'de resultados del 
ejercicio de 1947.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los artículos 16 y 19 de 
los vigentes Estatutos, que tratan sobre 
la asistencia a estas Juntas.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.551—P.

«COINTRA», COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TRANSPORTES, S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 13 de los Estatutos, se convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral ordhíaria, que tendrá lugar en sus 
oficinas, calle del Clavel, núm. 3, el dia 25 
de m^vo próximo, a las once de la ma
ñana, a fin de someter a la aprobación 
de los concurrentes la Memoria, el balan
ce y cuenta de resultados del ejercicio 
de 1947.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en el articulo 16 de los vigen
tes Estatutos, que trata sobre la asistencia 
a estas Juntas.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
__21552—P. _______________

S O C O A S .  S .  A .
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta'general ordi
naria, que tendrá lugar el día 24 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle del Clavel, núm. 3, 
de esta capital, a; fin de someter a la 
aprobación de los concurrentes la Memo
ria, el balance y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1947.

Se recuerda a los señores accion¿^as 
lo dispuesto en el artículo 12 de los vi
gentes Estatutos, que trata sobre la asis
tencia a estas Juntas.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo d e . Administración. 
_2ñ53—P. ._____ _

FINANCIERA FIERRO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 26 da mayo 
próximo, a las once de la mañana: en el 
domicilio social, calle del Clavel, núm. 3, 
de esta capital, ‘con el fin de someter a 
la aprobación de los concurrentes la Me
moria, el balance y cuenta de resultados 
del ejercicio de 1947.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 11 de los vi
gentes Estatutos, que tratájtobre la asis
tencia, a estos Ju^ntas.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.557—P._________  

GOYA, S. A., FINANCIERA E INMO
BILIARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a • Junta general 
ordinaria, que tendrá Jugar el día 21 de 
mayo próximo, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, calle del Clavel, nú
mero 3, de esta capital* a fin de someter 
a la aprobación de los concurrentes la 
Memoria, el balance v cuenta de resulta
dos del ejercicio de 1947.

Se récuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los artículos 15 y 17 de 
los vigentes Estatutos, que tratan sobre 
la asistencia a estas Juntas/ .

Madrid, 28 de abril'de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.556—P.  ______________V

MANUFACTURA D EL FERRO-CERIO 
ESPAÑOL, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca. a dos señores accionis-
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tas a la Junta general ordinaria de está  
. Sociedad, que tendrá lugar el día 25 de  

mayo próximo, a las diez horas y treinta  
minutos, en su domicilio social de -Ma-  
drid, calle del Clavel, núm. 3, pudiendo 
concurrir a la misma los señores accio
nistas poseedores de diez o más acciones 
que previamente hayan depositado en la 

^Caja social sus títulos o resguardos co
rrespondientes de los Establecimientos de 
crédito en que se hallaran depositados, 
según lo preceptuado en el artículo 33 de 
los Estatutos.

Madrid, 30 dq abril de 1948.—El Presi
dente del Conséjo de Administración, I l 
defonso González-Fierro y Ordóñez.

2.555—P.

CO M PAÑIA A R R E N D A TA R IA  DE FOS
FOROS, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave
nida de José Antoñio. núm. 18, Madrid 
(entrada por Clavel, nútae 3ú el día 25 
del mes de mayo próximo, a las doce ho
ras.

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas poseedores de veinte ó 
más acciones, que deberán depositar, de 
acuerdo con el artículo 19 de los Estatu
tos, en la Caja social, ‘con ocho días de 
añtelación, o los resguardos de depósito, 
o certificaciones expedidas por los Esta
blecimientos de crédito en que las mis
mas se hallaren. v

Madrid, 29 de abril de 1948.—El Presi
dente del Comité de Gerericia, Ildefonso 
González-Fierro vy  Ordóñez.
' 2.558—P.

C R IS TA LE R IA  VIC, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria^ 
de señores accionistas, que tendrá lugar'* 

1 en Madrid, calle de Cedaceros, núm. 9, 
-primero, el viernes, 14 de mayo próximo, 
a las diez de la mañana, para.el examen 
y aprobación, en su casó, de las cuenta^ 
Memoria y balance correspondientes al 
ejercicio de 1947; distribución de bene
ficios, gestión del Consejo de Administra
ción y renovación de Consejeros.
* *Se recuerda a los señores accionistas, 

kjXe para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de
pósito de las acciones o de los. resguardos,' 
en su defecto ert la Caja de ja Sociedad.

Madrid, 30 d ^  abril de 1948.'—El Presi
dente, José Fonteboa.

2.559—P.

« C AN TAB R IA », SOCIEDAD AN O NIM A 
DE SEGUROS

. Madrid
Convoca a Junta general ordinaria de 

señores accionistas el dia 20 de mayo ac
tual, a las cinco de la tarde, en el domi
cilio social, para aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1947.

Madrid, 1 de mayo de 1948.—'El Conse
jero-Secretario, Alejandro Berenguer Lu- 
que.

2.569—P v

COM PAÑIA A U X IL IA R  DE FERROCA
RRILES, S A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de señóos accionistas para el día 49 
de mayo, a Jas doce* y media de la maña
na, en su domicilio social, fábrica de Bea- 
saín (Guipúzcoa), con. el fin de tratar y 
resolver sobre el orden del día siguiente;

1.° Memoria, balance y 'cuen ta 'de pér
didas y ganancias ^  gestión del Consejo 
durante el ejercicio de 1947.

fi,° Distribución de beneficios.

3.° Nombramiento de señores Conse
jeros. .

Se recuerda a los señores accionistas 
cuanto previenen los Estatutos en cuán
to a forma, y depósito de acciones para 
concurrir a esta Junta.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Conse
jo de Administración.

2.563—P.

CO M PAÑ IA  CANARIENSE M AR R O 
Q UI DE TAB A C O S A S . A.

De acuerdo con lo preceptuado en los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria, en el domicilio social, 
la cual.se celebrará el próximo día 23 del 
corriente mes, a las doce horas* debiendo 
cumplirse para la asilencia a la misma 
con las cláusulas estatutarias.

Madrid, 6 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ro
sendo Silva.
• 2.571—P.-

«A N D A LU C IA », C O M PAÑ IA  DE SEGU
ROS GENERALES

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, de ¿echa 28 
del corriente, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, en el domicilio 
social de la Compañía, en Cádiz, cali# de 
Eduardo Dato, números 2 y *4, para el 

' día 21 de mayo próximo, a las doce de la 
mañana, a fin de someter a su aprobación 
la Memoria, el balance‘ y la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio social 
correspondiente al año 1947, y dar cum
plimiento al apartado sexto del artícu
lo 33 de los Estatutos sociales, ,

Lo que se pone en1f conocimiento de los 
señores accionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto.

Cádiz, 29 de abril de 1948.—El Director 
general, Alfonso Palomino.

2.561—P. .

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADO  G U BERNATIVO

M A D R ID

(Instalado en  el Banco de España) 
Treinta y dos relación de documentos 

 recuperados
Las anteriores relaciones han sido pu

blicadas én el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de los días 18 de septiembre de 
1942; 13, 20, 21 y 26 de enero, 7, 8, 20 y 27 

.de febrero, 18 dé marzo, 15 de abril, 13 
y 14 de -mayo y 30 de octubre de 1943;
2 y 3 de febrero y 26 de septiembre de 
1946; 12 de febrero, 7 y 21 de junio, 19 
de julio, 19 de agosto y 26 de septiembre 
de 1947; 17 y 24 de enero y 11 de" marzo 
de 1948. v

Don Julio Nieves Herreros, Juez guber
nativo de Madrid.
H ago*saber: Que en virtud de lo dis- 

v puesto én el artícul#26 de la Instrucción 
de Hacienda, de fécha 7 de agosto de 

- 1939, y número 2/> de la Orden de 14 de 
. enero de 194?, se anuncia que en este 

Juzgado Gubernativo existe documenta
ción diversa a nombre de las personas Q̂ue 
se citan en la siguiente relación, las que 
podrán * ejercitar e4 derecno de reivindi- 
caciétti, presentando la petición correspon
diente en cualquier tiempo, dentro del 

. periodo de existencia de este Juzgado Gu
bernativo, durante el cual no prescribe . 

: su derecho.. '
Relación que se cita

1.— Aguilera y Sigués, Gerardo.-
2.—Albayda, Marqueses d e.'

'• 3.—-AlonsowFranco, Ventura.
4.—-Alonso de Zúfiiga, Pablo y Alvaro.
5.—AlVarez Estrada, Manuel.
6.—Alvarez de Toledo $ Samaniego, I l 

defonso.

7. Alvarez de Toledo y Samaniego, Jo-
sé María.

8.— Amat, F.
9.—Amela Fúster, José.
10. Anguila, Juana Rita.-
11.—Arenaza, viuda de Manzanos e hija, 

María del Carmen.
12.— Armbruster, Eugenio,.
13.— Astá Herhando, Isabel.
14.—Badía Batalla, José M.a y Máxima,
15.—Ballesfer Sáez, Cristóbal.
16.—Barco y Marina, Feliciano del.

.17.—Barquero y de Quirós, Carmen.
18.—Bassa Rocas, Angela.
19.—Bernadú Puig. Ramona,
20.—Bernaldo de Quirós Falcó, Adela.
21.—Blanco, Agustina Raimunda.
2 2 — Blanco Rajoy Espada, Benito.
23.—Blanco del Valle y otra, Eloy.
24. Boneilli, Emilio.
25.—Bosch Arroyo y otro, Miguel.
26.—Bustamante Campuzano, Felipe D.
27.—Caballero Ecliagtie, Josefa.
28.—Calviño Ozores. José.
29.—Calvo Berzas, Clara.
30.—Calvo García, Vicenta. .
31.—Calle Ugena y familia, Tomás.
32.—Campuzano Rodríguez, Felisa.
33.—Canals Durán, viuda de Gironella, 

Teresa^
34.—Cantarello Ballestar y otra, Julián,
35.—Canut Salvado y otro, Juan.
36.—Carasa y de la Torre, Manuel.
37.—Carbonell, Dominga. >
38.—Carmona Martínez, Asunción.
39.— Carnicero Orden, 'Salustiano. ' •
40.—Caro Valenzuela y esoosa, M iguel.'
41.—Cesanovas Sotolongo, F.
42.—Casares Bustamante y esposa, An<? 

tonio María.
43.—Casulla Rebullida, Eduardo.
44.—Catasús Borrás, Antonio.
45.—C iervov Sinclair, Federico y Merce# 

des.
46—Cincunegui, Guillermo.
47.—Cinta Galcerá, María.
48.— Coleto Rodríguez, Josefa. N
49.—Colom y Freixa, Amadeo.
50.—Comas y tuna, Pedro y doña EnrI* 

quetá Luna Marín.
51.—Congregación Hermanas Celadoras 

del Culto ¿Cucarístico. *
- 52.—Corlea y Veglison, Amalia y Con* 

suelo, •. '
53— Costa Alvarez, Arturo.'
54.—Cristinó Moreno, Esteban,
55— Cugat Amposta, José.
56.—Damato Gutiérrez-Phillips, Miguel, 
57-.—Delgado Sánchez, Natividad,' •
58.—Delmar,4 Moisés.

’ 59.— Díaz Bustamante-y Campuzano, Fe- 
lipé. v ‘ ^

60-Y-Díaz y Ciruelas, Josefa. \  *
61.—Diego González, Gerardo.
62.—Domínguez Potóns, María Anto- 

- llia ‘ •
63.—Doria Valle jo, Cándido.
64.—Durán de .Cottes,, Manuel*
65.—Eizaguirre y Prado, Viuda de Ve

glison, Josefina.
66.—Enrique? Pozzi, María. •
67.— Espinas Sahtomá, Francisco.^
68.—Echevarría E., Rafael.
69.—Fagés y Solá, Hermanos.
70.—Falcó y de la Gándara, María.
71.—Farnés y Aulet, Miguel.
72.—Fernández y G a r c í a ,  Hermano 

de A.
73.—Fernández González, Avelino.
74.—Fernández y González, César Ma

nuel y Antonio; • • ,
75.—Fernández Martos, Paulino.
76—Ferhández Rábago, Ro§a. v .
77.—Fernández Rodríguez, Antonio,
78.—Ferrandis Asensi, Amparo.
79.—Frade y Frade, Manuel.
80.—Fuenrubia, Conde de. 1
81.—Fuertes Gámbaro, Angela y María 

Concepción,
• %2.—Gallent Plaqes, Arturo.

83.—García Barriga, Adolfo. ^
84.—García Bernal, Antonio.
85.—García Trego, Mioaela.
86.-7Ga£'cía de Vaídiviá y Moreno, Vi

cente.



Anexo único.— Página 1050 2 mayo 1948 B. O. del E.— N úm. 123
87.—Garín Marti, Felipe.
88.—Garrigues Amador, Francisco Pac-, 

cual.
89.—Gasó Subirachs, Ana María.
90.—Gas.<&, Andrés.
91.—Gavilanes Bahía, Juana.
92.—Geis Salváns, María del Carmen.
93.—Gil Benot, Hermanos.
94.—Gil Doiz del Castellar, María Luisa.
95.—Giménez Arribas, Justa.
96.—Giménez Foyos, Desamparados.
97.—Giménez del Homo, Luis.
98.—Giménez Siles, Rafael.
99.—Gimeno Gisbert, Vicente y Javier.

100.—Giné Cusí, Juan. • ,
101.—Goma Morell y otro, Antonio.,
102.—rGómez Artola, José.
103.—González Gómez, Salvador.
104.—González, Salazar, Rosario.
105.—Guich, Pilar.
106.—Haller, Henri.
107.—Heras Alvarez, Manuel de las.
108.—Heras Alsina, Miguel de las.
109.—Hernández Rodríguez, Manuel.
110.—Hervás y Soler, Dolores.
111— Herrera Esteban, Ricardo.
112.—Homedo y Aragón, José María de.
113.—Hurtado de Amézaga y Caballero 

y otros, Camilo.
114.—Ibarrondo Vidal Abarca, Juan Bau

tista. •
115.—Jaume Oliveras. José.
116.—Jerez Garabis, Emilio.
117.—Jordán de Urrie? v üiloa, Antonio. 
118—Jorge Vicente, José.
119.—José Andrés y otro. Ramón.
120.—Juan Sansaloni, Joaquín.
121.—Labiaga Martínez, Luis.
122.—Labora Salas y. otros, Pascuala. 
123—Laribal, viudá de Gasoar, Carmen. 
‘124.—La-torre del Castillo,, Manuel.
125.—León Queipo de Llano, Alvaro.
126.—Leowenthal Strauss, Hugo.
127.—López Arrajo, Leocadio.
128— López y López, Melquíades.
129.—López Montenegro y A r e n z a n a ,  

José.
130.—López Rcberts y Muguiro.
131.—López y 'Sanz, Miguel.
132.—López Tudela y otro, Eugenio.
133.—López y Téllez de Cepeda, Gre

gorio.
134.—López Vázquez, Cándido.
.135.—Luna Marín, Enriqueta.
136.—Llano y Vhite, José de.
Í37.—Llórente Moreno, Francisco. .
138.—Madero Fernández-Paloraino, Crisó- 

logo. '
139.—Maluquer y Nicoláu, María de Mont

serrat.
140.—Marsá Guardia, viuda de don José.
141.—Martínez Vargas, Andrés.
142.—Massoni y Aloy, ‘ Dolores. N
143.—Mathéu Fornells, Hermanos.
144.—Mathéu y Maristany, Hermanos.
145.—Mazón e Ibáñez, María del Car

men.
146—Medina y Canals, Juan de.
147.—Mesalles y otra, José. ,
143.—Miguel y Martín,, María Estrella. 
149—Mir. Casases. Salvador. *
150.—Miralles y Taché. Hermanos.
151.—Mitiáns Vila, Enrique.
152.—Molina Martínez. Pascasia.
153.—Monasterio de San Pedro de las 

Pu ellas, Rvda. Madre Abadesa 
del.

154.—Monedero Martín, Santiago.
155.—Muñoz. Cabrera, Rafael.
156.—Navas García, Agueda.
157.—Nolla. Clotilde.
153.—Novellas y  de Molíns. Teresa.,
159—Olivar Sánchez, Teresa.
160.—Padrós Serra, Jaime.
161.—Pallarás Berjón, Santiago. *
162.—Pérez y Ceniceros, María de los 

Santos.
163.—Pladevall Inglarill, Juan.
164.—Poe, Mercedes.

:. 165.—Portilla y Cobián, Hermanos .de la.
166.—Puertas Serra, Juan, Rosa y Teresa.
167.—Puig Puig y otra, Juan.
168.—Real Sociedad Central de Fomento 

de las Razas Caninas de España.
* 169.—Resines del Castillo, Ramón;

170.— Ribes Sales, Juan Bautista.
171.—Roda Jiménez e hijo, Rafael de.
172.— Rodrigo Peigneux, Casilda,
173.—Rodríguez Estasio-Corrales, María 

Josefa.
174.—Rodríguez Pérez, Soledad.
175.—ROmagosa Molger, Alberto.
176. Rovira Mogrovejo, Luis.
177.*—Ruiz Solares, Juan Eduardo.
178.—Salvador Camarero, Brígida.
179.— Sancho Mata, Eduardo.
180.—Sanginés Balparda, Amparo.
181.—Santiago Concha, Manuel y Alfon

so de.
182.—San tías, Dolores.
183.— Sanz Pelayo, Germán.
IBé.-^-Sierra y Guajardo,, María de laConcepción.
185.—Soria/Lanzarote, Gregoria.
186.—Suñé Debroyé—Amparo.
187.— Testamentaría de don Antonio Ma

ría Concha y Cano.
188.— Torra Bassols, Ramón.

Madrid. 22 de abril de 1948.—El Juez* 
gubernativo, Julio , Nieves Herrero.^-El 
Secretario, Carlos Jouve Pérez-Caballero. 

1.038—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  
En los autos seguidos en este Juzgado 

de Primera Instancia número dieciséis 
y de los que se hará expresión, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En Madrid a veintinueve 
de marzo de m il novecientos cuarenta y 
ocho. El señor don José Bernal Algora, 
Juez de Primera Instancia del número 
dieciséis de esta capital, .habiendo 1 visto 
los presentes autos de mayor cuantía se
guidos entre partes, de una, como de
mandante, don Eulalio García Mateos, 
mayor de edad, casado -con doña Carmen 
González Ramos,' de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Hipólito Gon
zález Parrado y representado por el Pro
curador don César Escrivá de Romaní, 
y de otra, como demandados, don Mi
guel Zapata Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino <\e Murcia, de
fendido por el Letrado don Rafael Gal- 
cerán Sánchez y representado por el 
Procurador don José López-Mesas-Élancfs, 
don Nicolás González Ramos, mayor de 
^edad, casado, Portero de los Ministerios 
Civiles, de esta vecindad, defendido vpor 
el Letrado don Miguel Pérez Flores y 
representado por el Procurador don 'Ale
jandro González H e r n a n z d o n  Gregorio 
González Ramos, mayor de edad, vecino 
de Pasajes de San Pedro (San Sebastián) 
y don- Juan González Ramos, también 
mayor de edad, cuyas demás circunstan
cias v domicilio no constan; estos -dos 
últimos en rebeldía, por no haber com
parecido en los. autos, y ' po r  tanto, sin 
representación ni defensa, sobre nulidad 
de documentos, y...

Fallo: ,Que desestimando las excepcio
nes de cosa juzgada, alegada por la re
presentación del demandado don Miguel 
Zapata Sánchez, y de prescripción arti
culada, por la' representación del «deman
dado don Nicolás González Ramo‘s. debo 
declarar y declaro haber lugar a la de
manda ,f oí mulada por el Procurador don 
César Escrivá de Romaní, en representa
ción de don Eulalio García Mateos, es
poso de doña Carmen González Ramos, 
contra don Miguel Zapata Sánchez, don 
Gregorio, don7 Juan y don'N icolás Gon
zález, y en su consecuencia nulo el .do
cumento privado de veintitrés de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres en 
cuanto a la esposa del actor se refiere, 
por . haber intervenido en el mismo sin 
intervención de su marido, y no se hace^ 
expresa imposición de las costas de este 
Juicio.

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados por la rebel
día de los demandados, se publicará en 
los periódicos oficiales, de no solicitarse 
la notificación personal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mandó y firmo. 
José Bernal. Rubricado.

Publicación: La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el mismo se
ñor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia publica en la Sala 
de su Juzgado en el dia de su lecha, 
veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y en la misma, yo, el 
Secretario, doy fe.—Ante mí, M. Gómez 
de Parada. Rubricado.

Y para que sirva d j notificación en 
forma legal a don Juan González Ra
mos. cuvo domicilio y paradero se desco
nocen, expido la presente para su publi
cación e»  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y la* firmo y sello en Madrid, 
con el visto bueno del señor Juez, a vein
tidós* de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, M. Gómez 
de Parada.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia, José Bernal.

2.518-A. J.

Don José Terreros Pérez. Magistrado, 
Juez especial designado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo con 
jurisdicción en toda España*
Pfcigo saber: Que por resolución de esta 

«fecha, dictada en el sumario 92 de 1947 
del Juzgado de Instrucción número die
ciocho de Madrid, de Qué conozco, he 
acordado convocar por término de ún 
mes, desde la publicación de este edicto, 
a las personas que, sin haber declarado 
anteriormente, hubiesen suscrito algún 
«Boletín Agrícola de Suscripción», u otro 
documento,. con depósito de cantidad en 
metálico, durante el año de 1946 y prin
cipios de 1947, de la. titulada Sociedad Ge
neral Financiera, S-. A. (S. O. F. I. S. A.), 
con domicilio en Madrid, callé de Alca
lá Galiano, número 3, y mediante los cua
les habían de recibir determinada canti
dad de abonos, o camiones, tractores, mu- 
las u otros efectos, para ser oídos acerca 
de la suscripción u operación convenida, 
motivos que la determinaron, personas 
que. intervinieron, cantidades entregadas, 
géneros ofrecidos y recibidos por razón 
de los títulos suscritos, y sumas de las 
que se han reintegrado, y demás hechos 
que resulten indicados de los anteriores, 
y ofrecerles el procedimiento como pre
suntos perjudicados en los delitos que se 
persiguen por la causa. ,,

Los interesados podrán comparecer para 
este efecto, con los justificantes, si los 
tuvieran, ante los Juzgados do Instruc
ción, .Municipales, Comarcales o de Paz 
de sus respectivos, domicilios, quienes, sir
viéndoles $ste edicto de exhorto o carta- 
orden y asegurados de que no han decla
rado con anterioridad dichos interesados, 
enviarán a este Juzgado Especial la di
ligencia original*con el titulo presentado 
o testimonio literal de ambos.

Dado en Madrid a doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El Juez 
EspeciaJ, José Terreros Pérez.—El Secre
tario (ilegible).

1.138—A. J.
CÉDULAS Dp NOTIFIckciÓN 

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital,'se han 
seguido autos, juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por doña ,Dolo- 
res Elduayen Bonilla, a quien represente 
el Procurador don Francisco Brúalla, con
tra don José Alduayen y Ximénez de San- 
doval, que no ha comparecido, sobre pago 
de cantidad, en cuyos autós se ha di :ta- 
do la siguiente:

«Sentencia.—En la' villa de Madrid a 
veinte de diciembre de mil noveciJruoi 
cuarenta y si^te.—Habiendo visto el se
ñor don Tomás Pereda Iturriaga, Juez de 
Primera Instancia número diecisiete, de 
la misma, los autos, Juicio declarativo de 

i .  f
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mavor cuantía, promovidos por aoña Do-. 
tees Elduayen Bonilla, mayor de edad, 
soltera, sin proiesion especial y de esta 
vecindad, a quien representa el Procura
dor don Francisco Bruaila Enlenxa y bajo 
ra dirección del Letrado señor Iliana, con
tra don José Elduayen y Xim énez dé 
sandoval, cuyas demas circunstancias no 
constan, cuyo paradero ^actual se desco
noce por lo que iué declarado en rebel
día v se han entendido las diligencias 
con los estrados tiel Juzgado... Fallo: Que 
estimando la demanda promovida por 
doña Dolores Elduayen Bonilla, represén

te la  por el. Procurador don Francisco 
■ Brualia, contra don José Elduayen y X i- 
^ménez de Sandoval, debo condenar y con
deno a éste a que tan, luego quede-firm e 
la presente, abone a la expresada deman
dante la cantidad que le adeuda de trein- 

. ta y tres mil noventa y tres pesetas con 
ocho céntimos, por los conceptos que ex
presa la demanda y sus intereses legales 
desde la presentación de dicha demanda; 
todo ello, sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Pereda. Rubrica
do—Publicada en el mismo día de su 
fecha. ‘

- Y para que sirva de notificación al de
smandado rebelde señor Elduayen y Xim é- 
nez de Sandoval, cuyo actual dom icilio 

"y paradero se desconoce, extiendo la pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y o ch o —El Secretario (ilegible).

Diligencia.—Doy fe, que los autos a que 
sevrefiere la anterior cédula de notifica
ción,'se tramitan en con cepto .de pobre, 
por haberle .sido concedido el. beneficio 
a la demandante doña Dolores Elduayen 
Bonilla. . ^  .

Madrid, dieciocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

1.069—A. J.

. En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno, de Madrid, se siguen 
autos de menor cuantía promovidos pqj 
don Francisco Graójos Herreros, ’ repre
sentado por el Procurador señor Santia
go, contra los ignorados herederos de 
don Mario Sancho Zorrilla, sobre recla
mación de cantidad, eij los que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dos de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—Yo, Enrique Cid y Ruiz Zorri
lla!, Magistrado, Juez de Primera Instan- 
dia número veintiuno, de esta' capital, 
habiendo visto, los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario ; de menor 
cuantía, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, don Francisco Brao- 
jos Herreros, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador don Luis de 
Santiago y Soto, y bajo la dirección del- 
Letrado don Federico Duce, y de la otra, 
como demandados, los ignorados herede
ros de don Marió Sancho Zorrilla, que no 
hanv comparecido, encontrándose repre
sentados en los estrados del Juzgado por 
su declaración en rebeldia, sobre recla
mación de diez mil cuatrocientas diez 
pesetas de principal, intereses y costas;
y  Fallo: Que debo condenar y con-'
deno a los ignorados herederos de don 
Mario Sancho Zorrilla, a que paguen al 
actor don Francisco Braojos Herreros, la 
cantidad de nueve mil noventa pesetas, 
sin hacer expresa imposición de costas a 
hinguna de las partes.

Así* por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo. pronunció, mando y 
firmo.—Enrique Cid. Rubricado.

... Publicación.— Leída y publicada ha sido 
-la anterior sentencia por*el señor Juez 
íjue la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en su despacho en el mis

mo día de su .fecha, doy fe.—Ante mi,
H. Bartolomé. Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a los ignorados here
deros del demandado don Mario Sancho* 
Zorrilla, por desconocerse sus actuales do
micilios o' paraderos, expido la presente, 
con el V.° B.° del señor Juez, en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecien
tos cuarenta y .ocho, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El Secretario, H. Bartolomé.—V.° B.°. el 
Jura de Primera Instancia, Enrique Cid.

2*48—A. J.
E dictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Priméra 
Instancia número veinte de esta capital, 
en los autos incidentales segqidos a ins
tancia de doña María Suárez * Fernández, 
con don Agustín González Ruiz y el se
ñor Abogado del Estado, sobre habilita
ción de pobreza, hoy exacción de las cos
tas causadas y a cuyo pago fué condena
da la aoña María Suárez Fernández, se 
anuncia por segunda vez la venta en pú
blica subasta de las fincas embargadas'a 
la misma, que a continuación, se descri
ben:

, 48.—Finca llamada Prado Nuevo, en
término de Esteli, de doce y medio días 
de bueyes, inscrita al tomo 28, folio 150, 
finca 3.493.

/76.—Mitad de la finca llamada Corro, 
término de Santiañes, de siete áreas y 
87, centiáreas, inscrita al tomo 224, folio 
127.

77.—Castañedo el Gorgbllo, 4 e  d o s  
áreas, inscrito al tomo 340, folio 196.

78.—Castañedo el Gorgollo, de ocho 
áreas, inscrita al mismq tomo, folio 197.

79 __Castañedo el Gorgollorde Abajo, de 
cuatro áreas, inscrita al mismo tómo, fo 
lio 198. , f

80.—Castañedo La Faya, de dos áreas, ■ 
i inscrito ál mismo t « i o ,  folio 199.

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase de Infiesto, se 
ha señalado la hora de once de la ma
ñana del día cuatro de junio próximo, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirán de tipo, para esta 
segunda subasta el setenta y cinco por 
ciento del de la primera subasta, o sean: 
finca 48, once mil cuatrocientas pesetas; 
finca 76, mil seiscientas cincuenta pese
tas; finca 77, treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos; finca 78̂  ciento ochenta 
y siete pesetas cincuenta Céntimos; finca 

- 79, setenta y cinco pesetas; finca 80, 
trescientas setenta y cinco pesetas, y no. 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes efe dichos tipos.

Segunda—Para tomar* parte en el re
mate deberán consignar los lioitadores 
previamente el diez por ciento de dichos 
tipos, sin, cuyos requisitos no serán ad
mitidos. . ,

Tercera.—Los títulos suplidos, por certi
ficación del Registro Se encuentran, de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, previniéndoles que debe-, 
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las «cargas o gravámenes an
teriores y los préferentes—si los hubie- 
re—al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose, que el rematante 
o rematantes les aceptan y quedan sub
rogadas en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre-. 
ció del remate.

Quinta.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Sexta.—La consignación del precio se . 
verificará a los ocho días siguientes al 
de laTaprobación del remate.
‘ Madrid, ocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, José 
Valle.—-V.° B.°, el Jtiez de Primera ins

tancia, Luis López Ortiz.
1 .068-0 .

En virtud de providencia dictada con 
esta lecha po-' el Juzgado de Primera Ins
tancia húmero 11, en el procedimiento su
mario que con arregio a lo establecido en 
el articulo 131 de la Ley Hipónxaria ins
ta don Juan Arjoña Trapote, contra doña 
Francisca-Juan Torres, se anuncia por el 
presente la venta en .púolica subasta de 
ia finca hipotecada, que es la siguiente:

Casa de cinco plantas con un solo pa- 
tio-«n esta capital, calle de Jeronima Lló
rente, número 24, antes 16 provisional, 
con vuelta y ‘ fachada’ también a Jas ca
lles de la Encina y Pamplona* Linda, por * 
su fachada principal, orientada al Este, 
con la calle de Jerónima Llórente; de
recha, entrando, al Norte, con la calle de - 
Juan de la Encina; izquierda* al Sur, 
con la de Pamplona, y por el testero, al 
Oeste, con casas de doña Luisa Sanz y 
doña Demetria Gusano. Comprende una 
superficie plana horizontal de doscientos 
treinta y ocho metros setenta y tres de
címetros cuadrados y^ cincuenta y cuatro 
centímetros, equivalentes a tres mil so- 
tenia y cinco pies cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, el día 
cinco de 'junio prójim o, a las once de su 
mañana, previniéndose a los licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por segunda .vez y por el tipo de ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas, 
o sea el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la subasta anterior, no 
admitiéndose posturas inferiores al indi
cado tipo; que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
Jos licitadores el diez por ciento de la 
indicada suma, sin cúyc requisito' no po
drán licitar; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi? 
potacaria estári de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo lid iador ñcepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si ios 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, y para4 su inserción 
- en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

expido el presente en Madrid a veintidós* 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Jura (ilegible).«— El Secretario 
(Ilegible). . ’ / .
3.567—A. &

* BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número 13 de esta ciudad, en 
providencia de hoy, dictada en los au
tos declarativos' de mayor cuantía, -pro
movidos contra la Sociedad «Aguas Po
tables de Barcelona, S. A.», por don Ra
m ón Ortíx Bau, con demanda en la que 
se pide se oondene a dicha Sociedad a 
entregarle en can]o o sustitución del res
guardo númerp 109 acompañado con la 
demanda, setenta y cinco Obligaciones de 
la propia Sociedad, con los requisitos for
males que con arreglo a la escritura de 
emisión proceden; a pagarle contra en
trega de los cupones correspondientes los 
intereses que hayan vencido desde el pri
mero exigible, ios legales precedentes de 

, esas sumas; y a practicar las amortizacio
nes a que viene obligada, solicitándose 
también otra*; declaraciones; por el pre
sente se emplaza a la indicada Sociedad 
«Aguas Potables de Barcelona, S. A.», a 
fin de que dentro de nueve días impro
rrogables, comparezca en los autos, pef- 
sinándose en forma, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle el perjuicio 
procedente en Derecho, significándose que 
en Secretaría están a disposición de )a
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demandada las copias de la demanda y 
documentos con ella producidos.

Barcelona, veintidós de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Casado.

2.533—A. 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de esta ciudad, en pro
videncia de fecha dieciséis de los co
rrientes, dictada ejn el expediente de ha
bilitación judicial promovido por doña 
Salvadora Xufre Crotes, mediante escri
to de veinte de marzo último, en el que 
consignando que es propietaria d e : ^
 a) Una casa señalada de númeto Win- 
tiocho,' llamada de «Cal Negociant», con 
un corral a su lado sur, compuesta de 
bajos y un piso con pequeño patio a su 
frente, comprendiendo todo un solar o 
porción de terreno de largo diecinueve 
metros veinticuatro centímetros y de an
cho seis metros ochenta centímetros, for
mando una superficie de ciento treinta 
metros ochenta y tres decímetos, situada 
en el término municipal de Vallvidre- 
ra (hoy de San Vicente de Sarria);

b) Finca rústica, consistente en una 
pieza de tierra, parte huerto y parte yer
mo. de cabida dos mil ciento dos metros 
cuadrados y setenta y cinco decímetros, 
también cuadrados, sito en la barriada 
de Vallvidrera—término de San Vicente 
de Sarria—, bienes 'que adquirió por tí- 

 tulo de herenciá de* su señora madre, 
doña Dolores Cortés Milá ; y que estan
do casada en segundas nupcias con don 
Pedro de las Heras Cuevas, con el cual 
no ha tenido sucesión alguna, y  el que 
se encuentra ausente desde hace aproxi
madamente veintinueve años, e ignora 
totalmente su paradero, pues marchó de 
su domicilio sin haber vuelto a s^ber na
da de él: termina suplicando que dada 
su precaria situación económica desea 
proceder a* la venta de los referidos bie- , 
nes,. por lo que, previa la tramitación del 
corresoondiente ex'bediénte, conforme a 
derecho, éñ definitiva se le conceda a la 
misma, en sustitución de la licencia ma
rital. la habilitación necesaria para ven
der los bienes reseñados.

Por el presente se llama al'm arido de 
la peticionante, don Pedro de  las Hora¿ 
Cuevas, haciéndole saber .tal pretensión, 
para que dentro del plazo de ocho días, 
contados defcde la inserción, comoarezca 
en el referido exoediente a. oponerse, si 
le conviniere, a las referidas pretensio
nes, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio procedente %n derecho. •

Barcelona, 17 de abril de 1943.—El S e-' 
cretario, ‘José María López-Orozco. 

2.513-A. J.
SEVILLA

Edicto
En virtud • de io dispuesto por el ^eñor 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital en providencia dictada 
en el día de hoy, por medio del presente 
se ha Ce público que don Eugenio Sán-¿ 
chez Ramade ha presentado escrito in -' 
teresandp la unión de los apellidos pa
terno y ' materno, exponiendo en apoyo 
de su pretensión que es conocido en esta 
capital no como don Eugenio Sánchez, 
sino precisamente con la conjunción de 
los dos apellidos, o sea como don Euge
nio Sánchez Ramade, siendo el segundo 
apellido el que le sirve de distinción, 
siendo públicamente conocidos como in- 
gerentes de una unidacj y sin ser facti
ble su separación para todos aquellos que 
pretenden nombrar, designar o distin-j 

guir a don Eugenio Sánchez Ramade cj 
a cualquier otro miembro, de su familia; 
así como que sus hilos, llamados Sánchez 
Villegas, son conocidos de público en sus 
relaciones particulares, en los Colegios y 
de una manéra general como Sánchez 
Ramade, dedicándose el instante a ne

gocios de cinematografía y a la explota
ción de cines y teatros y en todo el co
mercio es nombrado y distinguido como 
Sánchez Ramade, sin posible separación 
del segundo apellido del primero, y- que 
en esta capital, existe una sociedad "dis
tribuidora de películas que gira con el 
nombre comercial Exclusivas, Sánchez 
Ramade, y después de varios años de vî  
gencia se ha convertido en Sociedad 
Anónima, denominada Sánchez Rama- 
de, S. A., de cuyos negocios es fundador 
el instante, lo que hacía que esos dos 
apellidos formando uno solo se hallan 
impuestos al conocimiento general y‘ así 
se distingue no solamente a don Euge
nio Sánchez Ramade, sino a todos sus 
familiares, así como para que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, número dos, cuan
tos se crean .con derecho a ello, a cuyo 
efecto, se les señala el término de tres 
.meses, a contar desde el día de lá pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Sevilla. 21' de febrero de 1948.—El Se
cretario (ilegible).

2.487-A. J.
FALSET 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, én proveído 
de esta, fecha, dictada en loá. autos de 
juicio, declarativo ordinario de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador Habilitado don 
Miguel Martí Domínguez, en «nombre 
y representación de la r a z á n  social 
«José Guasón, Sociedad Anónima», de 
Barcelona, contra don Eusebio1 Juari- 
pere Juanpere, mayor de edad, casado, 
del comercio y vecino, de Masroig, y en 
la actualidad de ignorado paradero, so
bre reclamación de 96.000 pesetas, ha 
acordado conferir traslado de la deman
da formulada al referido demandado, em
plazándole por medio de la. presente cé
dula para que dentro deí improrrogable 
plazo, de nueve días comparezca en au
tos personándose en forma, bajo Iperci- 
bimiento que si no lo verifica le .parará 
el perjuicio á que haya lugar y hacién
dole presente que las copias simples de 
demanda y documentos están a su dis
posición en Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado expido la 
presente cédula oara su inserción en el 
BOLETIN \ OFICIAL DEL ESTADO y de 
esta provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el de Masroig, en 
Falset a ocho de* abril de mil novecien
tos cuarenta y o ch o—El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).—El Secretario, Jo
sé Huidobro.

2.441-A. J.
 G I J Ó N

Edicto 
En este Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Gijón se'promovió .juicio 
universal de abintestato de testamenta
ria por muerte de doña Rosa o Rosalía 
González-Soto y Díaz y don Rafael Gar
cía Busto, réspectivamente, y hallándose 
en ignorado paradero i los herederos don 
Manuel, don Alfredo, don Angel, don Ne
mesio y don Rufino García González, que 
se dice se encuentran én América, se'les 
cita para dicho juicio,- que; fué prevenido 
por providencia de hoy, ' bajo ^t^rcibi- 
miento de que si no comparecen les pa
rara el perjuicio procedente en-derecho, 
representándoles mientras tanto * e l ' Mi
nisterio Fiscal, que ha sido citado en su 
nombre.

Dado eri Gijón a catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de Primera’ Instancia (ilegible).—El Se- 
cretarip, Francisco Serra.

2.438-A. J.

I N C A
Edicto

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 

 partido. 
Hago saber: Que por resolución de es

ta fecha, dictada por este Juzgado, se 
ha tenidp por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos del co
merciante don Mr;iuel Martínez Verger, 
de esta vecindad, dedicado a la fabrica
ción de calzados, habiéndose . ordenado 
queden intervenidas todas sus operacio
nes. 

Dado en Inca a veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Francisco' Noguera.—El Secretario 
(ilegible). 

2.460-A. J.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento .de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se. ex
presan, en el plazo Que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 

 anuncio en este periódico oficial u ante 
el Juzgado o Tribunal que se Señala, se 
les cita, llama y emplaza, .encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de d,icho Juez o fr i- 
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  

 195
El Excmo. Sr. General Jefe de la 'Juris

dicción Central Aérea y en su nombre y 
representación el Juez del Juzgado Perma
nente del Aeródromo de Granada, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
a cuantas personas tengan indicios, noti
cias o sospechas de quienes puedan ser el 
autor o autores del corte y sustracción de 
cien metros de hilo de cobre de tres milí
metros de las líneas oficiales del Ejército 
del Aire,- de los circuitos que enlazan *el 
aeródromo de Armílla con Granada, hecho 
ocurrido, en la finca denominada «La Pu
rísima», propiedad de don Alfonso Pérez 
González,, sobre las trece horas del día 13 
de octubre del corriente año, quienes cofíi- 
parecerán en el térrhino de ocho días a 
partir de la publicación de la presente re
quisitoria en el Juzgado Permanente del 
Aeródromo de Armilla (Granada).

916.
 196

SOTOMAYOR DE AGUILAR, Juan Jos'é; 
hijo de Pedro y de Margarita, natural de 
Ronda (Málaga), soltero, mecánico electri
cista, de treinta y. cuatro años de edad, y 
con último domicilió conocido en Barajas 
(Madrid), calle Empedrado, número 10; 
procesado en la causa número 1,350 de

T1946; comparecerá én el término dé Quin
ce días ante el Juzgado Especial de Avia
ción, sito en la calle de la Princesa, núme
ro 23, bajo apercibimiento* dé ser declarado 
rebelde.

914.
197 

HAMED XAIR, Ricardo; hijo de Abse- 
lam y Fátima, natural de Jaidra (Ceuta), 
casado, conductor, de treinta y . un años, 
de estatura uñ metro setenta y cinco centí
metros» pelo negro, cejas al peló, ojos par
dos. nariz recta, barba poblada., boca re
gular, color moreno, domiciliado última
mente en la plaza de Tetuán; procesado 
en la causa número 41 de 1947, por deser
ción y fraude; comparecerá en el término 
de quince días ante don José María Palo
mares Ureña, Capitán Juez Instructor del 
Juzgado Permanente, del Aeródromo de 
Tetuán (Marruecos), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

915.


